[bookmark: _GoBack][image: ]CONVENIO Y ACUERDO DE COMPROMISO PARA EL INGRESO DE RESIDENTES
En la ciudad de Quito, siendo el ____ de ____________ del año dos mil ________, entre el Centro Geriátrico Integral del Adulto Mayor “NUEVA ESPERANZA”, representada por el MSc.Lcdo. LUIS GUSTAVO SANCHEZ CASTILLO con C.I 1707598312, en calidad de Gerente General, quien para efectos de este contrato se denominará “NUEVA ESPERANZA” y el PACIENTE Sr(a) ____________________________________ representada por (el) (la) Sr (a). ____________________________________  con C.C. ____________ quien para efectos de este convenio se denominará GARANTE. El compareciente, es  mayor de edad, residente en la ciudad de Quito, hábil en derecho para obligarse y contratar, de manera libre y voluntaria acuerdan celebrar el convenio al tenor de las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- ANTECEDENTES:
NUEVA ESPERANZA es una empresa privada cuya actividad principal es la prestación de Servicios Gerontológicos Integrados, por intermedio de personal que trabaja con relación de dependencia laboral para NUEVA ESPERANZA.
SEGUNDA.- OBJETO NUEVA ESPERANZA prestará los siguientes servicios a partir de la                         Valoración Geriátrica Integral como un proceso de diagnostico evolutivo multidimensional e interdisciplinario.
· Prevención: Primaria, secundaria, terciaria.
· Valoración nutricional
· Utilización de Historia clínica geriátrica.
· Atención Integral
· Rehabilitación: Física, Psíquica y Ocupacional
· Asistencia Especializada
· Alimentación
· Administración de medicina
· Lavado y planchado de ropa

TERCERA.- PLAZO: 

El plazo de vigencia de este contrato será de TRES MESES (NOVENTA DIAS), contado a partir de la fecha señalada, para la iniciación de los servicios. Si con siete (7) días de anticipación por parte del GARANTE y treinta días por parte de NUEVA ESPERANZA para la finalización de este plazo o de sus prorrogas, si una de las partes no manifestase a la otra su decisión de darlo por terminado, esta se entenderá prorrogado por un plazo igual. EL GARANTE tendrá la facultad de dar por terminado unilateralmente el contrato antes del plazo convenido teniendo como única condición el anticipar con 30 días a su terminación.
CUARTA.- PRECIO: 
Por los servicios antes mencionados el GARANTE se compromete a cancelar la cantidad de  _____$  (_______________________) dólares en forma mensual y anticipada, dentro de los cinco primeros días del mes, asumiendo todas las obligaciones civiles y penales que a causa de mi incumplimiento se produjeran.
Por los servicios antes mencionados el GARANTE se compromete a cancelar la cantidad de  $ _______ (________________________ 00/100) dólares en forma mensual y anticipada, dentro de los cinco primeros días del cada mes, asumiendo todas las obligaciones civiles y penales que a causa de mi incumplimiento se produjeran.
Dentro de este valor  NO se encuentran incluidas las valoraciones de los especialistas que forman parte del equipo interdisciplinario cuyo valor será cancelado por el  paciente o por su GARANTE.

QUINTA.- CASO FORTUITO:  
En el caso de que el PACIENTE NO pueda recibir la ayuda que necesite desde el punto de vista de salud, el Centro está en la obligación de guiar y orientar  a los familiares para que el Adulto Mayor sea trasladado y ubicado en un lugar o casa de salud donde le puedan brindar la atención adecuada.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE NUEVA ESPERANZA: 
El ADMINISTRADOR  está obligado a informar al GARANTE (REPRESENTANTE DEL PACIENTE),  oportunamente, de cualquier cambio y/o modificación en la Salud General del PACIENTE a las  personas responsables o representantes del PACIENTE. Además de proporcionar los siguientes servicios:
· Atención de salud básica
· Valoración por especialidad 
· Centro de rehabilitación especializada (terapia física geriátrica)	
· Terapia Ocupacional (talleres, manualidades, motricidad fina y gruesa)
· Actividades recreacionales
· Nutrición (desayuno, lunch media mañana, almuerzo, lunch media tarde, merienda).
· Psicología
· Administración de medicación según prescripción médica y control de Kardex
· Otros

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL GARANTE
El GARANTE está obligado con NUEVA ESPERANZA,  de proporcionar para el normal desenvolvimiento del PACIENTE lo siguiente:
· Entregar en cantidades óptimas las medicinas que deberán ser suministradas al PACIENTE,  calculadas por el tiempo de permanencia en el Centro “NUEVA ESPERANZA”
· Entregará la cantidad necesaria de pañales para la utilización por parte del PACIENTE. calculados por el tiempo de permanencia en el Centro “NUEVA ESPERANZA”
· Llenar la Hoja de Datos Personales con fotografía.
· Copia de la Cédula de Identidad o ciudadanía del Adulto Mayor
· Copia de la C.C. de la persona responsable (representante, familiar)
· Valoración médica geriátrica y/o historia clínica. 
· Valoración Neuropsicológica
· Exámenes complementarios
· Valoración por especialidad
· Los familiares deberán respetar los horarios de entrada y salida de los usuarios en el Centro Geriátrico.
· Mantener contacto permanente con NUEVA ESPERANZA, para informarse sobre el estado del  PACIENTE.
· Cumplir con los rubros económicos establecidos por el Centro

OCTAVA.- declaro que toda la información de salud y familiar que he proporcionado al Centro de Cuidado Permanente “NUEVA ESPERANZA” con respecto a mi representada; son fieles y exactas, asumiendo la responsabilidad en caso de ir contra la verdad; igualmente expreso que en forma permanente estaré al tanto del desarrollo y permanencia en NUEVA ESPERANZA  de mi representada (o), colaborando con todo lo necesario.
Además se me ha precisado que en NUEVA ESPERANZA no es un centro que asiste a personas con problemas de trastornos sicológicos, enfermedades infectocontagiosas y terminales.

NOVENA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

Para constancia y en aceptación de todo lo expuesto anteriormente en cada una de las cláusulas, las partes firman por duplicado del mismo tenor y valor en Quito a ____ del mes de ________ del _______.

EL ADMINISTRADOR					    EL REPRESENTANTE DEL PACIENTE


______________________				 _____________________________     
GERENTE GENERAL                  			       REPRESENTANTE DEL PACIENTE
CENTRO “NUEVA ESPERANZA”			

       Dirección: Av. Jhon F. Kennedy N70-189 y Pablo Picasso  Telf.: 022 492 198/ 022496627/ 0998334076
www.geriatriconuevaesperanza.com
QUITO – ECUADOR
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